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8. OPOSICIONES YCONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

25283 RESOLUCION 632/39094/1993, de 8 de octubre, de
la Dirección de Enseñanza Naval, sobre designación
de componentes de Tribunales de pruebas selectivas
para el acceso a la condición de Militar de empleo
de la categoría de Oficial de la Armada.

Se modilica la Resolución 632/38927/1993, de 1 de septiem
bre, de la Dirección de Enseñanza Naval («Boletín Oficial del Esta
do» número 215 y «Boletín Oficial de Defensa" número 178), en
el sentido de anular el punto 2 de la misma.

Madrid, 8 de octubre de 1993.-EI Contralmirante, Director
de Enseñanza Naval, Vicente Cuquerella Jarillo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

25284 ORDEN de 14 de octubre de 1993 por la que se con
vocan concursos de traslados y procesos previos al
mismo a j'n de cubrir puestos de trabajo docentes
en los Centros públicos de Preescolar, Educación
Infantil, Educación General Básica, Educación Prima
ria y Educación Especial, en el ámbito de gestión del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Al amparo del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 20), modificado por el Real Decreto
1664/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» del
22), se han venido convocando anualmente el concurso y los dis
tintos procesos previos al mismo a fin de atender a la cobertura
de vacantes en los puestos señalados en su artículo 8.

Definidos, por Orden de 23 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de noviembre), como puestos de trabajo docente
de carácter singular, que deben ser cubiertos de forma permanente,
los de Profesores itinerantes de los Colegios rurales agrupados
y los de Profesores itinerantes de Educación Especial, por Ordenes
de 8 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), 5
de febrero de 1992 (<<Boletín Olicial del Estado" del 13) y 18 de
enero de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), y de acuerdo
con el artículo 4 del indicado Real Decreto 895/1989, de 14
de julio, se publicaron las correspondientes convocatorias del con
curso para la provisión de estos puestos de trabajo.

Estas tres últimas convocatorias guardan una sustancial iden
tidad con la que, anualmente y en cumplimiento de lo que dispone
el artículo 3.0 del Real Decreto 895/1989, viene anunciando el
Departamento para la provisión de los puestos de trabajo por
medio del concurso y de 106 procesos previos al mismo, y ello
tanto en lo que respecta a los requisitos exigidos a los Maestros
para su participación como al baremo de prioridades para la obten
ción de destino y a las propias normas de procedimiento.

Ello justifica una convocatoria conjunta que. sin pérdida del
carácter singular de los puestos itinerantes, posibilite a quienes
lo deseen solicitar conjuntamente con aquéllos este tipo de pues
tos, lo que supondrá una mejora de la gestión con solicitud y
resolución única y adjudicación de un solo destino en razón a
méritos, evitando las duplicidades de adjudicaciones que conllevan
convocatorias separadas.

Esas mismas consideraciones aconsejan dar idéntico tratamien
to, en cuanto a provisión, a los restantes puestos de trabajo de
carácter singular/itinerante de los Centros públicos de Educación
Primaria y Educación Infantil.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos
895/1989, de 14 de julio (<<Boletín Olidal del Estado» del 20),
y 1664/1991, de 8 de noviembre «(,Boletín Oficial del Estado»
del 22), por los que se regula la provisión de puestos de trabajo
en Centros públicos de Preescolar, Educación General Básica y
Educación Especial, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden
de 29 de septiembre de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado}, del
12 de octubre) por la que, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 5.0 del Real Decreto primeramente citado, se esta
blecen las normas generales de procedimiento a que deben ate
nerse las convocatorias específicas que realicen y resuelvan las
Administraciones Públicas a partir del curso 1993-1994,

Este Ministerio ha dispuesto anunciar las siguientes

Convocatorias

Convocatoria para que los Maestros cesados como consecuen
cia de la supresión o modificación del puesto de trabajo que venían
desempeñando con carácter definitivo en un Centro, y los adscritos
a un puesto para el que no están habilitados según lo dispuesto
en Jos articulos 6 y 17 del Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio, puedan solicitar la adscripción a otro puesto del mismo
Centro.

Conforme a lo previsto en el párrafo segundo de la disposición
final segunda bis del Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre,
esta convocatoria se hace extensiva, en los términos contemplados
en el desarrollo de la misma, a los Maestros que permanecen
en los puestos de trabajo a los que fueron adscritos en el proceso
de adscripción convocado por Ordenes de 6 de abril de 1990
(,Boletín Olidal del Estado» del 17), 19 de abril de 1990 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 4 de mayo), y 17 de mayo de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 23), y a los Maestros de Centros rurales
agrupados que continúan en los puestos que les correspondieron
en la adscripción realizada en el momento de la constitución de
dichos Centros, según Ordenes de 24 de septiembre de 1990 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 30 de octubre), 3 de septiembre de
1991 (,Boletín Olidal del Estado, del 17), y 18 de mayo de 1992
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de junio), y 21 de junio de
1993 (<<Boletín Olidal del Estado. del 23)"

Convocatoria para que los Maestros que se encuentren com
prendídos en el supuesto a que alude la dispo.sición transitoria
undécima del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, puedan
solicitar puesto de trabajo para el que estuvieren habílitados dentro
de la zona a Que pertenece el Centro del que son definitivos.

Convocatoria para que 105 Maestros que se encuentren en algu~

no de los supuestos a que aluden el artículo 18 y disposiciones
transitorias primera a quinta, ambas inclusive, del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, puedan ejercer el derecho a obtener
destino en una localidad o zona determinada.

Convocatoria del concurso previsto en el articulo 3.0 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio, en la nueva redacción dada
al mismo por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.
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En todas estas convocatorias se proveerán I~s puestos a que
aluden los articulos 8 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio,
y la Orden de 19 de abril de 1990 (.Boletín Oficial del Estado<
de 4 de mayo), Incluidos aquellos singulares en régimen de Itl
neranda.

1. Convocatoria para que los Maestros cesados como con
secuencia de supresión o modificación del puesto de trabajo que
venían desempeñando con carácter definitivo en un Centro; los
adscritos a un puesto para el que no están habilitados, según
lo dispuesto en los articulos 6 y 17 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio; los que permanecen en los puestos de trabajo
a los que fueron adscritos en el proceso de adscripción convocado
por Ordenes de 6 de abril de 1990 «(lBoletín Oficial del Estado"
del 17), 19 de abril de 1990 (.Boletín Oficial del Estado. de 4
de mayo), y 17 de mayo de 1990 (.Boletín Oficial del Estado.
del 23), y los Maestros de Centros rurales agrupados que continúan
en los puestos que les correspondieron en la adscripción realizada
en el momento de la constitución de dichos Centros según Ordenes
de 24 de septíembre de 1990 (.Boletín Oficial del Estado< de 30
de octubre), 3 de septíembre de 1991 (.Boletín Oficial del Estado.
del 17) y 18 de mayo de 1992 (.Boletín Oficial del Estado. de
16 de junio), y 21 de junío de 1993 (.Boletín Oficial del Estado.
del 23), puedan solicitar la adscripción a otro puesto del mismo
Centro.

Se regirá por las siguientes bases:

I. Participantes

Primera.-Pueden participar en esta convocatoria los funcio
narios de carrera del Cuerpo de Maestros que se encuentren en
alguno de los supuestos siguientes:

1. Los que, por aplicación del artículo 38 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julío, han perdído el puesto de trabajo que
venían desempeñando con carácter definitivo.

2. Los que, en virtud de la adscripción convocada por las
Ordenes de 6 de abril de 1990 (.Boletín Oficial del Estado. del
17), de 19 de abril de 1990 (.Boletín Oficial del Estado. de 4
de mayo) y de 17 de mayo de 1990 (.Boletín Oficial del Estado.
del 23), permanecen en un puesto para el que no están habilitados
conforme exigen los artículos 6 y 17 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, en la redacción dada por el Real .Decreto
1664/1991, de 8 de noviembre.

Dentro de este supuesto, se consideran incluidos los Maestros
de Centros rurales agrupados que sean titulares de puestos para
los que no están habilitados como consecuencia de la adscripción
realizada en el momento de la constitución de dichos Centros,
según Ordenes de 24 de septiembre de 1990 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 30 de octubre), 3 de septiembre de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado. del 17) y 18 de mayo de 1992 (.Boletín Oficíal
del Estado< de 16 de junio).

3. Aquellos que, como consecuencia de la adscripción aludida
en el supuesto anterior, y en la prevista en la Orden de 21 de
junio de 1993, obtuvieron un puesto de trabajo para el que están
habilitados y continúan en el mismo.

Segunda.-Quedan excluidos de la participadón en esta con
vocatoria aquellos Maestros que, con posterioridad a la pérdida
del puesto d~ trabajo o a la adscripción convocada por las Ordenes
anteriormente citadas, obtuvieron otro destino definitivo por cual
quiera de los sistemas de provisión establecidos.

11. Prioridades

Tercera.-La prioridad en la obtención de destino vendrá dada
por el supuesto en que se encuentran comprendidos según el orden
de prelación en que quedan reladonados en la norma primera
de la base 1.

Cuarta.-Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo
supuesto, la prioridad entre ellos se determinará por la mayor
antigüedad, como definitivo, en el Centro. A estos efectos, se com
putará como antigüedad en el Centro, el tiempo de permanencia
en comisión de servicios, servicios especiales y otras situaciones
administrativas que no hayan supuesto pérdida de destino defi
nitivo.

Los Maestros definitivos que continúan en 105 Colegios rurales
agrupados a los que fueron adscritos e.n el momento de su cans-

titución mantendrán, a efectos de antigüedad en el 'Centro, la refe
rida a la situacion preexistente a esa constitución.

Los Maestros que tienen el destino en un Centro por desglose
o traslado total o parcial de otro, contarán, a efectos de antigüedad,
como propietarios definitivos en el mismo la referida a su Centro
de origen. Igual tratamiento se dará a aquellos cuyo destino inme
diatamente anterior les fue suprimido. Para el caso de Maestros
afectados por supresiones consecutivas de puestos de trabajo, esa
acumulación comprenderá los servicios prestados con carácter
definitivo en los Centros que, sucesivamente, les fueron supri
midos.

Quinta.-En caso de igualdad en la antigüedad decidirá el mayor
número de años de servicios como funcionario de carrera del Cuer
po de Maestros y, en último ténnino, la promoción de ingreso
más antigua y, dentro de ésta, el número más bajo obtenido en
ella.

111. Solicitudes

Sexta.-Los que deseen participar en esta convocatoria habrán
de cumplimentar instancia según el modelo del anexo 1 que, a
la presente, se acompaña y que será facilitada a los interesados
por la Administración.

Podrán incluir en sus peticiones cualquier puesto del Centro,
siendo imprescindible estar habilitado para su desempeño.

A la instancia se acompañará, además de la relacionada en
los número 1 y 2 de la nonna vigésimo tercera de la base V de
las comunes a las convocatorias, la siguiente documentación:

Copia del documento que acredite el cese en virtud de supresión
o modificación del puesto de trabajo (sólo Maestros comprendidos
en el supuesto 1 de la norma primera de la base I de la con
vocatoria).

Copia de la resolución de adscripción. anexo VII de la Orden
de 6 de abril de 1990 o anexo V de la de 21 de junio de 1993.
Para los Maestros de los supuestos 2 y 3.

Declaración o promesa de no haber obtenido destino definitivo
con posterioridad al cese por supresión o modificación del puesto
de trabajo oa las Ordenes de adscripción referidas por cualquiera
de los sistemas de provisión establecidos (para todos los supues
tos).

2. Convocatoria para que los Maestros que se encuentren
comprendidos en el supuesto a que alude la disposición transitoria
undécima del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, puedan
solicitar puesto de trabajo para el que estuvieren habilitados dentro
de la zona a que pertenece el Centro del que son definitivos.

Se regirá por las siguientes b'ases:

1. Participantes

Primera.-Pueden participar en la presente convocatoria aque
llos funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que, en virtud
de la adscripción convocada por las Ordenes de 6 de abril de
1990 (.Boletín Oficial del Estado. del 17), 19 de abril de 1990
(<<Boletín OfiCial del Estado» de 4 de mayo), de 17 de mayo de
1990 (.Boletín Oficial del Estado. del 23), 24 de septiembre
de 1990 (.Boletín Oficial del Estado. de 30 de octubre), 3 de
septiembre de 1991 (.Boletín Oficíal del Estado. del 17) y 18
de mayo de 1992 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de junio),
obtuvieron un puesto de trabajo para el que no están habilitados
a tenor de lo dispuesto en el articulo 17 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio.

Segunda.-Quedan excluidos de lo establecido en el párrafo
anterior los Maestros que hayan obtenido destino en cualquiera
de los concursos convocados con posterioridad a las Ordenes ante
riormente citadas y los que hubieran obtenido nueva adscripción
en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 30 de mayo de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio) y 1 de junio de 1992
(.Boletín Oficial del Estado. del 9).

11. Prioridades

Tercera.-Las prioridades vendrán dadas por la aplicación del
baremo establecido en los articulos 21 a 27 del Real Decre~

to 895/1989, de 14 de julio.
La obtención de destino conforme a lo dispuesto en esta con

vocatoria no se computará en ulteriores concursos como cambio
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de Centro a los efectos de la baremación prevista en los apartados
a) y b) de los aludidos articulos 21 a 27.

111. Solicitudes

Cuarta.-Los que deseen participar en esta convocatoria habrán
de cumplimentar instancia según el modeJo del anexo 1 que, a
la presente, se acompaña y que será facilitada a los aspirantes
por la Administradón.

Quinta.-Podrán incluir en sus peticiones cualquier Centro de
la zona, siendo imprescindible el estar habHitado para el puesto
que se solidta.

A la instancia se acompañará, además de la relacionada en
la norma vigésimo tercera de la base V de las comunes a las
convocatorias, la siguiente documentación:

Copia de la resolución de adscripción, anexo VII de la Orden
de 6 de abril de 1990 (,Boletín Oficial del Estado. del 17).

Declaración o I?romesa de no haber obtenido destino definitivo
'en cualquiera de fos sistemas de provisión convocados con pos
terioridad a la adscripción.

3. Convocatoria para que los Maestros que se encuentren en
alguno de los supuestos a que alude el artículo 18 y disposiciones
transitorias primera a quinta. ambas inclusive. del Real Decre
to 895/1989, de 14 de julio. puedan ejercer el derecho a obtener
destino en una localidad o zona determinada.

Se regirá por las siguientes bases:

I. Participantes

Primera.-Tendrán derecho preferente, por una sola vez y con
ocasión de vacante. a obtener destino en una .10caHdad determi~

nada, los funcionarios de canera del Cuerpn de Maestros que
se encuentren en alguno de los supuestos que a continuación se
indican:

a) Los que, en virtud de resolución administrativa firme, ten
gan reconocido el derecho a obtener destino en una localidad
o recuperarlo en donde antes lo desEVJ1peñaban.

b) Los Maestros a quienes Se les hubiere ,>uprimido el puesto
de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo en la misma
localidad. Entre los casos de supresión, se comprenderá El de
transformadón del puesto de trabajo cuando el titular no reúna
los requisitos especificos exigidos en los articulas 6 y 17 para
el desempeño del mismo.

cj Los Maestros de Centros Públicos españoles en el extran
jero que hayan cesado en los mismos por transcurso del tiempo
para el que fueron adscritos y a quienes el Real Decreto
1027/1993. de 25 de junio (,Boletln Oficial del Estado. de 6
de agosto); reconoce el· derecho a ocupar a su retorno a España
un puesto de trdbajo en la localidad en la que tuvieran su destino
definitivo en el momento de producirse su nombramiento.

d) Los Maestros que. transcurridos los períodos de tres o seis
años de adscripción a la función de Inspección educativa. deban
incorporarse al puesto correspondiente de su Cuerpo. y a quienes
la Ley 23/1988, de 28 de julio, reconoce un derecho preferente
a la localidad de su último destino definitivo como docente.

e) Los Que. con perdida de la plaza docente que desempe
ñaban con carácter definitivo, pasaron a desempeñar otro puesto
en la Administración. manteniendo su situación de servicio activO
en el Cuerpo de Maestros y siempre que hayan cesado en ese
último puesto.

f) Los excedentes forzosos.
g) Los suspensos, una vez cumplida la sanción.
h) Los Maestros en situación de -excedencia para el cuidado

de hijos. prevista en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2
de 1\gosto, según la redacción dada al mismo por la Ley 3/1989.
de 3 de marzo, en el supuesto de la perdida del puesto de trabajo
por transcurso del tiempo que señala dicho precepto.

i) Los Maestros excedentes voluntarios de la localidad, de los
apartados al y e) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, por este orden. En ambos casos dicha preferencia no será
de aplicación hasta tanto hayan cumplido dos años en tal situación.

Los Maestros que se hallen en cualquiera de los apartados
de esta nonna podrán ejercitar este derecho en cualquiera de las
localidade,s comprendida.§: en el ámbito de la zona.

Previamente a la resolución del concurso se les reservará loca
lidad y especialidad atendiendo al orden de prelación señalado
por los participantes.

Segunda.-Serán condiciones previas, en todos los supuestos
anteriores, para ejercer el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona se fun
damente en nombramiento realizado dírectamente para la misma,
mediante procedimiento normal de provisión.

b) Que exista puesto de trabajo vacante o resulta en la loca
lidad o zona de que se trate, siempre que se estuviese legitimado
para su desempeño.

Tercero.-Los Maestros a que se refiere la norma primera de
la presente base, excepto los comprendidos en los apartados h)
e i), si desean hacer uso de este derecho preferente, y hasta que
alcancen el mismo, deberán acudir a todas las convocatorias que,
a estos efectos, realicen las Administraciones Públicas, pues~ en
caso contrario, de existir puesto vacante o resulta a la que hubieran
podido tener acceso, se les considerará decaídos en su derecho.
Todo ello sin perjuicio de lo que, con referencia a estos Maestros,
se dispone en el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.

Cuarta.-Tambien podrán, en esta cuarta convocatoria reali·
zada conforme alas prescripciones del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, hacer uso de! derecho preferente a obtener destino
en una localidad determinada, los Maestros comprendidos en alflu~

no de los supuestos a que se refieren las transitorias primera a
quinta, ambas inclusive. del citado Real Decreto.

El ejercicio de este derecho preferente por los ProfesorEs a
que se refiere la transitoria cuarta estará suborqinado a la_previa
autori;r.adón de su cese en los Centros a que dicha transitoria
se contrae. por cumplimiento de las formalidades exigidas en su
legislación especifica.

Quinta.-Este derecho, según se dispone en las mencionadas
transitorias, se ejercerá de la siguiente forma:

Los comprendidos en las transitorias primera, segunda, tercera
y quinta. que obtuvieron el destino del que les dimana el derec.ho
en unidades de Preescolar o Educación EspeciaI, lo ~jerceránpara
puestos de iguales características.

Los Maestros de esas mismas transitorias que obtuvieron el
destino del Que les dimana ei derecho en unidades de Educación
General Básica lo ejercerán para puestos de Jos ciclos inicial y
medio o, en caso de contar con alguna de las habilitaciones reque
ridas en los números 3 al 13, ambos inclusive, del artículo 17
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio. para puestos de Filo·
logía, de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza o de Ciencias
Sociales.

Los comprendidos en la transitoria cuarta ejercerán el derecho
para puestos de trabajo de los ciclos inicial y medio 0, decantar
con las habilitaciones a que se alude en el párrafo anterior, a
puestos de Filología. de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza
o de Ciencias Sociales.

Sexta.-Dentro de las preferencias eslablecidas en la norma
primera de esta base, los Profesores a Que se refieren las tran
sitorias anteriores serán Incluidos, como grupo independiente.

. inmediatamente después de aquellos a que alude el grupo c) de
la misma.

11. Prioridades

Séptima.-La prioridad para hacer efectivo el derecho prefe
rente a una localidad o zona deterrninada vendrá dada por el
supuesto en que se encuentran comprendidos, según el orden de
prelación en que va relacionado en la norma primera, en con
cordancia con la sexta, de la base 1de esta convocatoria.

Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo grupo
la prioridad entre ellos se determinará por la mayor puntuación
derivada de la aplicación del baremo de los artículos 21 a 27
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en su nueva redacción
dada por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.

Octava.-Obtenidas localidad y especialidad como consecuen
cia del ejercicio del derecho preferente el destino en c.entro con
creto lo alcanzarán en concurrencia con los participantes en el
concurso previsto en el artículo 3.0 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, en su nueva redacción dada por el Real Decreto
1664/1991. de 8 de noviembre, y cuya convocatoria se anuncia
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con el número 4 de la presente Orden, determinándose sus prio
ridades de acuerdo con el baremo establecido en los artícu
los 21 a 27.

III. Solicitudes

.Novena.-Los Que deseen hacer uso del derecho preferente a
una localidad o zona habrán de cumplimentar instancia según
el modelo anexo 1 Que a la presente se acompaña y que será
facilitada a los aspirantes por la Administración.

En ella deberán consignar, en el lugar correspondiente según
las instrucciones que a la misma se acompañan, el código de
la localidad o de la zona, nunca el de ambas, en la que solicitan
ejercer el derecho. Asimismo cumplimentarán, por orden de pre
ferencia las especialidades para las que ejercen dicho derecho.
Esta preferencia será tenida en cuenta a efectos de reserva de
localidad y especialidad.

Los Maestros que se encuentren incluidos en alguno de los
supuestos del articulo 18 podrán instar el ejercicio del derecho
preferente, caso de contar con la habilitación para varias espe
cialidades, por aquella o aquellas que consideren oportuno. Ello
no obstante, si no solicitan -por todas ellas, en el caso de que
les pudiera corresponder puesto de una de las no solicitadas, se
les tendrá, excepto a los comprendidos en 105 supuestos h) e 1)
de dicho artículo, por decaidos del derecho.

Para la obtención de Centro concreto deberán relacionar, según
sus preferencias, en el lugar señalado al efecto en la instancia,
todos los Centros de la localidad o, en su caso, de la zona. En
este último supuesto agrupados por bloques homogéneos de loca~

lidades. De no hacerlo así -y no corresponderles Centro de los
solicitados en la localidad reservada previamente conforme esta
blecen el último párrafo del artículo 18 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, en la redacción dada por el Real Decre
to 1664/1991, de 8 de noviembre, y la norma octava de la base 11
de esta convocatoria, la Administración les adscribirá de oficio
a un Centro de la misma.

A la instancia se acompañará, además de la documentación
relacionada en la norma vigésima tercera de la base V de las
comunes a las convocatorias, copia del documento que acredite
su derecho a ejercer el derecho preferente a una localidad o zona
determinada.

4. Convocatoria del concurso previsto en el articulo 3.° del
Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en su nueva redacción
dada por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.

Se regirá por las siguientes bases:

l. Características

Primera.-EI concurso consistirá en la provisión de puestos por
Centros y especialidades y, en su caso, con los requisitos lin
güísticos que sean exigibles.

En la resolución de adjudicación se indicarán la localidad y
zona a que corresponden dichos puestos.

11. Participantes

Segunda.-Podrán tomar parte en el concurso los funcionarios
de carrera del Cuerpo de Maestros que se encuentren en cualquier
situación administrativa, excepto los suspensos mientras perma
nezcan en dicha situación.

Los Maestros que desempeñen destino con carácter definitivo
sólo podrán participar en el concurso si, a la finalización del pre
sente curso escolar, han transcurrido al menos dos años desde
la toma de posesión del último destino.

Los excedentes voluntarios deben reunir las condiciones para
reingresar al servicio activo.

Tercera.-Están obligados a participar en el concurso aquellos
Maestros que carez.can de destino definitivo a consecuencia de:

4.1 Resolución firme de expediente disciplinario.
4.2 Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
4.3 Supresión del puesto de trabajo que desempeñaban con

carácter definitivo.
4.4 Reingreso con destino provisional.
4.5 Excedencia forzosa.
4.6 Suspensión de funciones, una vez cumplida la sanción.

4.7 Causas análogas que hayan implicado la pérdida del pues~
to de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo.

Cuarta.-Asimismo están obligados a participar en este con~

curso los provisionales que, estando en servicio activo, nunca han
obtenido destino definitivo.

Quinta.-Los Maestros comprendidos en los supuestos a que
hacen referencia los números 4.1, 4.4 de la norma tercera y aque
llos a que alude la norma cuarta de la presente base que no par~

ticipen en el concurso o que no obtengan destino de los solicitados
serán destinados, de existir vacantes, a puesto de la Comunidad
Autónoma en la que presten servicios con carácter provisional,
siempre que cumplieran los requisitos exigibles para su desem
peño.

No procederá la adjudicación de oficio 8- puestos de carácter
singular de los señalados en el anexo 11.

Sexta.-Los Maestros con destino provisional como consecuen~

cia de cumplimiento de sentencia o resolución de recurso o de
supresión del puesto de trabajo del que eran titulares, de no par
ticipar en el concurso serán destinados libremente por las Admi~

nistraciones Públicas en la forma que se dice en la norma anterior.
Aquellos que, cumpliendo con la obligación de concursar, no

obtengan destino de los solicitados en las tres primeras convo
catorias serán, asimismo, destinados libremente por las Adminis
tradones Públicas en la forma antes dicha.

Séptima.-Los procedentes de la situación de excedencia for
zosa, en el caso de no participar en el concurso serán declarados
en la situación de excedencia voluntaria contemplada en el apar
tado 3 el, del articulo 29 de la Ley 30/1984, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados en las
tres primeras convocatorias serán destinados libremente por las
Administraciones Públicas siguiendo el procedimie:nto indicado
en la norma quinta de la presente base.

Octava.-Los Maestros comprendidos en el supuesto contem
plado en el número 4.6 de la norma tercera de la presente base,
de no participar en el concurso serán declarados en la situación
de excedencia voluntaria por interés particular. ..

De participar y no alcanzar destino de los solicitados serán
destinados libremente por las Administraciones Públicas en la for
ma que se expresa anteriormente.

Novena.-En todo caso no procederá la adjudicación de oficio
conforme a las normas anteriores cuando los Maestros hubieran
obtenido destino en concursos o procedimientos de provisión a
puestos no comprendidos en el ámbito del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio.

IIl. Derecho de concurrencia y/o consorte

Décima.-Se entiende por derecho de concurrencia y/o con
sorte la posibilidad de que varios Maestros condicionen su volun
taria participación en un concurso a la obtención de destino en
uno o varios Centros de-una provincia determinada.

Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

Los Maestros incluirá en sus peticiones Centros de una sola
provincia, la misma para cada grupo de concurrentes.

El número de Maestros que puedeQ solicitar como concurrentes
será, como máximo, de cuatro, siendo preciso que cada uno de
los solicitantes presente instancia por separado.

La adjudicación de destino a estos Maestros se realizará entre
los puestos de trabajo vacantes que serán objeto de provisión
de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.° del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, en su nueva redacción dada por el
Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.

De no obtener destino de esta forma todos los Maestros de
un mismo grupo de concurrentes, se considerarán desestimadas
sus solicitudes.

IV. Prioridades

Undécima.-Las prioridades vendrán dadas por la aplicación
del baremo establecido en los artículos 21 a 27 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, en su nueva redacción dada por el
Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.
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V. Solicltudes

Duodécima.-Los que voluntaria u obligatoriamente participen
en el concurso deberán cumplimentar Instancia -según el modelo
anexo 1 que a la presente se acompaña- que será facilitada a
los aspirantes por la Administración.

Los Maestros a los que alude la norma quinta de la base 11
de esta convocatoria, deberán incluir en su petición de partici
pación en el concurso, en el concepto global de provincias, por
orden de su preferencia, la totalidad de las que integran la Comu~

nidad Autónoma donde prestan servicios. Tratándose de las Comu
nidades Autónomas de Madrid y Baleares los concursantes rea
lizarán sus peticiones por Subdirecciones Territoriales o Islas. Aun
en el supuesto de no efectuarlo así, serán destinados de oficio
y con carácter definitivo a cualquier provincia o, en su caso, Isla
o Subdirección Territorial, de la misma, si se dispusiera de vacante
para la que se estuvieren habilitados, con la salvedad de lo que
se expresa en la norma quinta en lo que se refiere a puestos
singulares.

A esta solicitud acompañarán la documentación a que se hace
referencia en la norma vigésimo tercera de la base V de las comunes
a las convocatorias.

Decimotercera.-Es compatible la concurrencia simultánea a
esta convocatoria del concurso de traslados y a las que lleven
a efecto los órganos correspondientes de las Comunidades Autó
nomas con competencias plenas en materia de educación, y, den
tro de las mismas, a cualquiera de los puestos anunciados, siempre
que se esté habilitado para ello, formulando solicitud, en cualquier
caso, en única instancia.

Ello no obstante, no pueden hacer uso de esta concurrencia
simultánea los maestros con destino provisional ingresados en
el Cuerpo en virtud de los procesos selectivos convocados al
amparo del Real Decreto 574/1991 (IlBoletín Oficial del EstadolO
del 23) -promociones de 1991 y 1992- los que, por imperativo
de su artículo 12, d), sólo podrán participar en el concurso con
vocado por la Administración educativa que realizó la convocatoria
del proceso selectivo.
.. Decimocuarta.-Aun cuando se concurse a puestos de trabajo

de diferentes órganos convocantes solamente podrá adjudicarse
un único destino.

Normas comunes a las convocatorias

1. Requisitos específicos para el desempeño de determinados
puestos

Primera.-Además de los requisitos reseñados en cada una de
las convocatorias, para poder solicitar puestos:

De Educación Especial, Pedagogia Terapéutica.
De Educación Especial, Audición y Lenguaje.
De Educaci6n Preescolar.
De Educación General Básica, Filología; Lengua Castellana e

Inglés.

De Educación General Básica, Filología; l,.engua Castellana y
Francés.

De Educación General Básica, Filologia: Lengua Castellana.
De Educación General Básica, Filología; Lengua Catalana.
De Educación General Básica, Filología; Valenciano.
De Educación General Básica, Filología; Lengua Catalana, Islas

Balea'res.
De Educación General Básica, Filologia; Lengua Gallega.
De Educación General Básfca, Matemática y Ciencias de la

Naturaleza.
De Educación General Básica, Ciencias Sociales.
De Educación General Básica, Educación Fisica, y
De Educación General Básica, Educación Musical.

Se requiere acreditar estar en posesión de alguno de los requi
sitos específicos que, para el desempeño de los mismos, exige
el artículo 17 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en
su nueva redacción dada por el Real Decreto 1664/1991, de 8
de noviembre, y el número segundo de la Orden de 19 de abril
de 1990 (<<Boletín Oficial de) EstadolO de 4 de mayo) por la que
se crea el puesto de tr.abajo de Educación General Básica, Edu
cación Musical, en los Centros públicos de Educación General
Básica.

Segunda.-Los Maestros que, por reunir los requisitos espe
cíficos señalados en el número dos del articulo 17 del Real Decre
to 895/1989, de 14 de julio, están habilitados para el desempeño
de puestos de Educación Preescolar, pueden solicitar puestos de
Educación infantil.

11. Prioridad entre las convocatorias

Tercera.-El orden en que van relacionadas las convocatorias
implica una prelación en la adjudicación de vacantes y resultas
en favor de los participantes en cada una de ellas. De tal forma
que no puede adjudicarse puesto a un Maestro que participe en
una de las convocatorias si existe solicitante en la anterior con
derecho; sin perjuicio, en lo que respecta a la adjudicación de
puesto concreto a los que hagan efectivo su derecho preferente
a una localidad o zona determinada, de tener en cuenta lo que
se dispone en la norma octava de la base 11 de la correspondiente
convocatoria.

Cuarta.-Es compatible la concurrencia simultánea, de asistir
derecho, a dos o más convocatorias, utilizando una única ins
tancia. Las peticiones se atenderán con la prelación indicada en
la norma anterior y, una vez obtenido destino, no se tendrán en
cuenta las restantes peticiones.

111. Prioridad en la adjudicación de vacantes en cada convocatoria

Quinta.-Salvo la convocatoria señalada con el número 1
(readscripción en el Centro) que se resolverá con los criterios que
en la misma se especifican, el orden de prioridad para la adju
dicación de los puestos de trabajo vendrá dado por la puntuación
obtenida según el siguiente

Ba......o

Documentación Justificativa

al Tiempo de permanencia ininterrumpida, como funcionario de
carrera con destino definitivo en el Centro desde el que se
participa.

Por el primero, segundo y tercer años: Un punto por año.
Por el cuarto año: Dos puntos. '1

Por el quinto año: Tres puntos.
Por el sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo: Cuatro puntos por

año.
Por el undéclmo y siguientes: Dos puntos por año.

Para los Maestros con destino definitivo en puesto de trabajo docente
de carácter singular la puntuación de este apartado vendrá dada
por el tiempo de permanencia ininterrumpida en el puesto desde
el que se solicita.

Para los Maestros en «adscripción temporallt a Centros públicos espa-I
ñoles en el extranjero o a la función de inspección educativa,
la puntuación de este apartado vendrá dada por el tiempo de I
permanencia ininterrumpida en dicha adscripción. I

Hoja de servicios certificada por la Dirección Provincial u Organo
competente de la Comunidad Autónoma.
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Hoja de servicios certificada por la Dirección Provincial u Organo
competente de la Comunidad Aut6noma.

----1--- Documentacl6n Il.Istffl~.ttva

b) Tiempo de permanencia ininterrumpida con destino definitivo IHoja de servicios certiñcada por la Direcci6n Provincial u Organo
en el Centro o puesto singular desde el que se solicita cuando I competente de la Comunidad Autónoma.
hayan sido clasificados como de especial dificultad por tratarse
de dificil desempeño, o de zona de actuación educativa pre·
lerentt '

Por el primero, segundo y tercer años: 0,50 puntos por afio.
Por el cuarto año: Un punto.
Por el quinto año: 1,50 puntos.
Por ~I sexto. séptimo, octavo, noveno y décimo: Dos puntos por I

ano.
Por el undécimo y siguientes: Un punto por año. I
No se computará a estos efectos el tiempo que se ha permanecido

fuera del.Centro e.o sit~ación de servicios especiales, en comisión '1

de servicios y en licenCias de estudios.
La puntuación resultante por este apartado se añadirá a la obtenida

por el apartado a).

e) Tiempo transcurrido en situación de provisionalidad por los fun· Hoja de servicios certificada parla Dirección Provincial u Organo
cionarios de carrera que nunca han obtenido destino definitivo. competente de la Comunidad Autónoma.

Un punto por año de servicio hasta que obtengan la propiedad 1

definitiva. 1

Los servicios de esta clase prestados en Centros o puestos clasi
ficados como de especial dificultad por tratarse de difícil desem
peño, o de zona de actuación educativa preferente, darán derecho
además, a la puntuación establecida en el apartado b) del articu
1022.

d) Años de servicio activo como funcionarios de carrera en el Cuer
po de Maestros.

Un punto por cada año de servicio.

e) Cursos de perfeccionamiento, organizados por las Administra- Copia compulsada del documento acreditativo.
ciones Públicas educativas.

l. Por la asistencia a cursos de formaci6n permanente del
profesorado (entendidos en sus distintas modalidades: Grupos de
trabajo, seminarios, grupos de formación en centros, cursillos,
etcétera), convocados por las Administraciones Públicas con com~

petencias educativas y organismos dependientes o las Universi
dades.

De veinte a cincuenta horas: 0,25 puntos.
De 51 a 100 horas: 0,50 puntos.
Más de 100 horas: Un punto.

2. Por participar, en calidad de Ponente Profesor o dirigir,
coordinar o tutorar cursos de formación permanente (entendidos
como se señala en el punto anterior) convocados por los órganos
centrales o periféricos de las Administraciones con competencias
o por las Uni'lersidades.

De cinco a diez horas: 0,25 puntos.
De once a treinta horas: 0,50 puntos.
Más de 30 horas: Uno.

Nota: Por este apartado e) se pueden otorgar hasta un máximo
de dos puntos.

f) Titulaciones académicas distintas a las alegadas para el
Ingreso en el Cuerpo.

1. Por el titulo de Diplomado Universitario, o por haber supe
rado 105 tres primeros cursos completos de Ucenciatura: Un punto.

2. Por el titulo de Ucenciado: 1,50 puntos.
3. Por el titulo de Doctor: 2 puntos.

Nota: Por este apartado se pueden otorgar hasta un máximo
de 2 puntos.

Sexta.-En los apartados a) y b) las fracciones del año se com
putarán de la siguiente forma: Fracción de seis meses o superior,
como un año completo. Fracción inferior a seis meses, no se
computa.

En 105 apartados c) y d) las fracciones de año se computarán
a razón de 0,0833 por cada mes completo.

Séptima.-EI c6mputo de los servicios prestados en Centros
o puestos singulares clasificados como de especial dificultad por
tratarse de dificil desempeño o de zona de actuación educativa
preferente, a que se refiere el apartado b) del artículo 21 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio, comenzará a partir de la publi
caci6n de la clasificación como tales, sin que, en ningún caso
y tal como se prevé en la Orden de 29 de septiembre de 1993.
pueda iniciare tal cómputo con anterioridad al curso 1990/199L

Octava.-A los fines de determinar los servicios a los que se
refieren los conceptos a) y b) del articulo 21, se considerará como
Centro desde el que se participa, para aquéllos que acuden sin
destino definitivo como comprendidos en los supuestos del artícu·
lo 11.4 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, el último
servido con carácter definitivo, al que se acumularán, en su caso,
ya los solos efectos de los aludidos conceptos a) y b), los prestados
provisionalmente con posterioridad en cualquier otro Centro.

Novena.-Los Maestros que tienen el destino definitivo en un
Centro por desglose o traslado total o parcial de otro, contarán,
a los efectos de permanencia ininterrumpida prevista en el apar
tado a) del artículo 21 del Real Decreto 895/1989. de 14 de
julio, la referida a su Centro de origen.

Los Maestros definitivos que continúan en los Colegios Rurales
Agrupados a los que fueron adscritos en el momento de su cons
titución mantendrán, a efectos de antigüedad en el Centro, la refe
rida a la situación preexistente a esa constitución.

Décima.-Los Maestros que participan en las convocatorias des
de la situaci6n de provisionalidad por habérseles suprimido la
unidad o puesto escolar que venían sirviendo con carácter defi
nitivo, por resultar desplazados por cumplimiento de sentencia
o resolución de recurso, o por provenir de la situación de exce
dencia forzosa, tendrán derecho, además, a que se les acumulen
al Centro de procedencia, a los efectos de los conceptos a) y b)
del articulo 21 antes referidos, los servicios prestados con carácter
definitivo en el Centro inmediatamente anterior. Para el caso de
Maestros afectados por supresiones consecutivas de puestos de
trabajo esa acumulación comprenderá los servicios prestados con
carácter definitivo en los Centros que, sucesivamente, les fueron
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suprimidos. En el supuesto que el Maestro afectado no hubiere
desempeñado otro destino deflnitivo, tendrá derecho a que se le
acumule, a los efectos señalados. la puntuación correspondiente
al apartado e) del baremo.

Undécima.-De acuerdo con la disposición transitoria octava
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, los Maestros que
el día 21 de julio de 1989, fecha de su entrada en vigor, se encon
traban prestando servidos con carácter definitivo en Escuelas cla
sificadas como rurales, al amparo·de los preceptos del Estatuto
del Magisterio, y continúen al frente de las mismas, se les com
putarán aquéllos, en esta cuarta convocatoria realizada conforme
al citado Real Decreto, como prestados en Centros de dificil desemw
peño por el apartado b) del baremo que se recoge en la norma
quinta de la base III de las comunes a las convocatorias; sin que,
en este caso, les sea de aplicación la limitación temporal a que
alude la norma séptima de la presente base.

Esa puntuación dejará de computarse una vez que se haya
obtenido nuevo destino en el período señalado en la mencionada
disposición transitoria octava, o por transcurso del mismo sin
utilizarla.

Duodécima.-Aquellos Maestros que participen desde su primer
destino definitivo obtenido por concurso convocado de acuerdo
con la normativa anterior al Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio, al que hubieron de acudir obligatoriamente desde su situaw
ción de provisionales, podrán optar, en esta cuarta convocatoria
realizada conforme al Real Decreto últimamente citado, a que se
les aplique, en lugar del apartado a) del baremo, la puntuación
correspondiente al apartado c) del mismo, considerándose, en este
caso, como provisionales todos los años de servicio.

Decimotercera.-Los Maestros que acudan a la presente con
vocatoria desde el primer destino obtenido por concurso convo
cado de acuerdo con la normativa anterior al Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, al que hubieron de acudir obligatow
riamente por habérseles suprimido el puesto del que eran titulares,
tendrán derecho a que se les consideren, en esta cuarta convo
catoria realizada al amparo del Real Decreto últimamente citado,
a los efectos prevenidos en el apartado a) del baremo, como pres
tados en el Centro desde el que concursan, los servicios que acre
diten en el Centro en el que se les suprimió el puesto.

Decaerán de este derecho una vez que se haya obtenido nuevo
destino en el período señalado en la disposición transitoria décima
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, o por transcurso del
periodo indicado.

Decimocuarta.-Para la valoración de los méritos previstos en
los apartados e) y f), alegados por los concursantes, en cada Direc
ción Provincial se constituirá una Comisión, por cada 1.000 soli
citantes, integrada p~r los siguientes miembros, designados por
el Director provincial correspondiente:

Un Inspector del Servicio Provincial de Inspección Técnica de
Educación, que actuará como Presidente.

Cuatro funcionarios dependientes de la Dirección Provincial,
que actuarán como Vocales.

Actuará de Secretario el Vocal de menor edad.
Las Organizaciones Sindicales representativas podrán formar

parte de las Comisiones de Valoración.
Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo

de titulación igual o superior al exigido para los puestos con
vocados.

El número de los representantes de las Organizaciones Sin
dicales no podrá ser igualo superior al de los miembros designados
a propuesta de la Administración.

Decimoquinta.-Las solicitudes y demás documentación de los
Maestros definitivos de los Centros acogidos al Convenio entre
los Ministerios de Educación y Ciencia y de Defensa ubicados
en las Comunidades Autónomas con competencias en educación,
que participen en estas convocatorias, serán valoradas por los
Servicios Centrales de la Dirección General de Personal y Ser
vicios. El titular de la misma designará, si el número de peticiones
lo aconseja, y a 105 fines de valorar los méritos que aleguen esos
concursantes por los apartados e) y f) del baremo, una Comisión
análoga a la qUe se alude en la norma anterior.

Decimosexta.-En caso de igualdad en la puntuación total se
acudirá para dirimirla a la otorgada en los apartados a), b) y d)
del articulo 21, por ese Orden. De persistir la igualdad, decidirá
el año de promoción de ingreso y dentro de este el número más
bajo obtenido.

IV. Vacantes

Decimoséptima.":"'Las vacantes a proveer en las convocatorias
se harán públicas en un ..Boletín Oficial.. extraordinario del Minis
terio de Educación y Ciencia previamente a la resolución de las
mencionadas convocatorias, conforme determina el artículo 7.°del
Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en sli nueva redacción
dada por el también Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.

Las vacantes mencionadas serán incrementadas con las que
resulten de la resolución de todas las convocatorias.

Todas las vacantes a que se hace referencia en esta norma
deben corresponder a puestos de trabajo cuyo funcionamiento·
se encuentre previsto en la planificación escolar.

Decimoctava.-A los fines de que los participantes en estas
convocatorias puedan realizar sus peticiones, adjunto a la presente
Orden, anexo 11, de acuerdo con lo que previene el artículo 7.Q del
Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en la nueva redacción
dada al mismo por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre,
se publica la relación de Centros existentes en las diferentes zonas
educativas comprendidas en el ámbito de gestión del· Ministerio
de Educación y Ciencia.

Asimismo, en anexo 11I, se hacen públicos 105 Colegios Rurales
Agrupados y 105 Centros públicos que cuentan con puestos itj~

nerantes.

V. Formato y cumplimiento de la petición

Decimonovena.-La instancia. ajustada al modelo oficial
-anexo 1-, que podrán obtener los interesados en las Direcciones
Provinciales u Oficinas de Educación del Departamento, dirigida
al Director general de Personal y Servicios del Ministerio de Edu~

cación y Ciencia, podrá presentarse en el Registro General del
Ministerio de Educación y Ciencia, en sus Direcciones Provinciales,
en las Oficinas de Educación y Ciencia y en los servicios de los
órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas con
vocantes o en cualquiera de las dependencias a las que alude
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Vigésima.-EI número de peticiones que cada participante pue
de incluir en su solicitud, concurra por una sola o por varias con
vocatorias, no podrá exceder de 300.

Vigésima primera.-Las peticiones, con la limitación de número
anteriormente señalada, podrán extenderse a la totalidad de espe
cialidades y Centros por si previamente a la resolución de las
convocatorias o en cualquier momento del desarrollo de las mis
mas, dado que se incrementan resultas, se produjese la vacante
de su preferencia.

Las peticiones podrán hacerse a Centro concreto o localidad, sien~

do compatibles ambas modalidades. En este último caso se adjudicará
el primer Centro de la localidad con vacante o resulta en el mismo
orden en que aparecen anunciados en los anexos JI y 11I.

Si los puestos que se solicitan son bilingües y/o itinerantes
habrá de hacerse constar tal circunstancia marcando con una cruz
la casilla o casillas correspondientes.

Si se pide más de un puesto -especialidad- de un mismo
centro o localidad es necesario repetir el Centro o localidad tantas
veces como puestos solicitados. A estos efectos se considerará
especialidad distinta la que conlleva el requisito lingüistico o/y
el carácter itinerante.

Vigésima segunda.-En las instancias se relacionarán, conforme
a las instrucciones unidas a las mismas, por orden de preferencia,
los puestos que se soliciten, expresando con la mayor claridad
105 conceptos exactos que en el impreso de la instancia se conw
signan.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el inte
resado no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras recla
maciones, ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses
y derechos.

Una vez entregada la instancia. por ningún concepto se alterará
la petición, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los
puestos solicitados. Cuando los códigos resulten ilegibles, estén
incompletos o no se coloquen los datos en la casilla correspon
diente, se considerarán no incluidos en la petición, perdiendo todo
derecho a ellos los concursantes.

Vigésima tercera.-La instancia irá acompañada de:

1. Hoja de servicios certificada y cerrada al día 8 de noviembre
de 1993. Los concursantes deberán unir a la misma la hoja decla-
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ración conforme a modelo anexo IV. que a la presente se acom
paña.

2. Copia compulsada de la certificación de habilitación expe
dida por el Director provincial o, en su caso, por el Director general
de Personal y Servicios, conforme a lo dispuesto en las Ordenes
de 29 de diciembre de 1989 (.Boletín Oficial del Estado. de 22
de enero de 1990) y 1 de abril de 1992 (.Boletin Oficial del Estado.
del 21).

En aquellos casos en Que no se haya extendido la anterior
certificación, podrá sustituirse por la copia de la resolución dictada
por las autoridades anteriormente citadas, de acuerdo con lo dis
puesto en los puntos decimocuarto y duodécimo de las referidas
Ordenes de 29 de diciembre de 1989 y 1 de abril de 1992, res
pectivamenle, o por el documento de certificación provisional.

3. Certificación expedida por el Director provincial u órgano
correspondiente de la Comunidad Autónoma con competencias
en educación, acreditativa de que el Centro de su destino está
clasificado como de especial dificultad por tratarse de dificil desem~
peño, a los efectos previstos en los artículos 21 y 22 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio.

4. Los que concursen desde Centro que a la entrada en vigor
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, estaba clasificado
como rural, deberán presentar, a los efectos de lo dispuesto en
la disposición transitoria octava del mismo, documentaci6n acre
ditativa de tal extremo.

5. Documentación acreditativa de los cursos de perfecciona
miento realizados y titulaciones académicas distintas a las ale
gadas para el ingreso en el Cuerpo, a los efectos de su valoración.

En la que se refiere a los cursos de perfeccionamiento debe
constar, inexcusablemente, el número de horas de duración del
curso o cursos. Aquéllos en los que no se hiciera mención de
tal circunstancia, no tendrán ningún valor a los efectos que nos
ocupa.

VI. Otras normas

Vigésima cuarta.-EI plazo de presentación de instancias, para
todas las convocatorias que se publican con la presente Orden,
será de quince días hábiles y comenzará a computarse a partir
del día 21 de octubre y terminará el día 8 de noviembre de 1993,
ambos inclusive.

Vigésima quinta.-Todas las condiciones que se exigen en estas
convocatorias y los méritos que aleguen los participantes han de
tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación del
plazo de presentación de solicitudes, con la salvedad de lo previsto
en el párrafo segundo de la norma segunda de la base JI de la
convocatoria del concurso.

Vigésima sexta.-No serán tenidos en cuenta los méritos no
invocados en las solicitudes, ni tampoco aquellos que no se jus
tifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de
las mismas.

Vigésima séptima.-:Podrá ser anulado el destino obtenido por
cualquier concursante que no se haya ajustado a las normas de
la convocatoria.

Vigésima octava.-Es requisito imprescindible para solicitar un
puesto determinado, en cualquiera de las convocatorias, el hallarse
habilitado para el desempeño del mismo.

Vigésima novena.-La circunstancia de hallarse en posesión
de los requisitos específicos para el desempeño de determinados
puestos de trabajo que exige el articulo 17 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, en su nueva redacci6n dada por el
Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre, se acreditará por
medio de la certificación de habilitación expedida por el Director
provincial, o por Director general de Personal y Servicios cuando
se trate de participantes con destino en Centros acogidos al con
venio entre los Ministerios de Educación y Ciencia y de Defensa,
ubicados en Comunidades Autónomas con competencias asumidas
en Educación, conforme a las prescripciones de la Orden de 29
de diciembre de 1989 y de 1 de abril de 1992, sobre procedimiento
para la obtención de la habilitación prevista en el articulo 17
Y en las disposiciones finales tercera y cuarta del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio.

Aquellos que accedieron al Cuerpo de Maestros en virtud de
concurso-oposición libre convocado por Ordenes de 14 de abril
de 1989 (.Boletín Oficial del Estado, del 15) y de 5 de abril de
1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11) y cuyos nombramientos
como funcionarios de carrera se realizaron por Ordenes de 24

de julio de 1990 (.Boletin Oficial del Estado. de 30 de agosto),
y 26 de julio de 1991 (.Boletin Oficial del Estado. de 28 de agosto),
se entienden habilitados para solicitar puestos de la especialidad
por la que ingresaron en el Cuerpo. Estos Maestros acompañarán
a su solicitud de participación, además de la documentación gene
ral, copia del nombramiento como funcionarios de carrera.

Igualmente se entienden habilitados para solicitar puestos de
la especialidad por la que ingresaron en el Cuerpo los que supe
raron el proceso selectivo convocado por Ordenes de 23 de abril
de 1991 (.Boletin Oficial del Estado, del 24) y 5 de mayo de
1992 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6) y cuyos nombramientos
como funcionarios de carrera se realizaron por Ordenes de 14
de agosto de 1992 (.Boletín Oficial del Estado. del 29), y 14
de agosto de 1993 (.Boletín Oficial del Estado. del 31). Estos
Maestros acompañarán a su solicitud, además de la documen
tación general, declaración, según modelo anexo V en la que harán
constar la Comunidad por la que superaron el proceso selectivo
y la especialidad.

Aquellos que superaron el proceso por más de una especialidad
lo harán constar en el anexo citado.

Aquellos que superaron los procesos selectivos convocados por
Ordenes de 23 de abril de 1991 (.Boletín Oficial del Estado.
del 24), 5 de mayo de 1992 (.Boletín Oficial del Estado. del 6),
y 19 de febrero de 1993 (.Boletín Oficial del Estado, del 25),
y en los que participaron a fin de obtener nueva o nuevas espe
cialidades, siendo ya funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes
tros, de acudir a la presente convocatoria podrán solicitar puestos
de la especialidad o especialidades por las que superaron el pro
ceso o procesos selectivos indicados, acreditando este extremo
con declaración, anexo VI en la que hará constar la Comunidad
Autónoma por la que superaron el proceso selectivo y la espe
cialidad o especialidades.

Trigésima.-Aquellos concursantes que soliciten puestos decla
rados como bilingües en la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, además de los rf!quisitos que, para cada puesto, exige
el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, deberán acreditar estar
en posesión de alguna de las titulaciones siguientes, previstas
en la Orden de 27 de noviembre de 1989, de la Consejería da.
Cultura, Educación y Deportes de la Comunidad Autónoma de
las Islas Balear~s (OlBoletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares» número 160, de 28 de diciembre de 1989):

Título de Licenciado en Filología Catalana.
Título de Profesor de Lengua Catalana. (Los títulos correspon

dientes expedidos por la Generalidad de Cataluña y por la Gene
ralidad Valenciana sólo serán váHdos en 105 casos en que expre
samente hayan sido reconocidos por la Comunidad de las Islas
Baleares.

Certificado de aptitud docente en Lengua Catalana.
Diploma de capacitación para la enseñanza de la Lengua Cata

lana.
Otros títulos y diplomas que hayan sido declarados equiva

lentes, para impartir clases de o en lengua catalana, por la Con
sejería de Cultura, Educación y Deportes de las Islas Baleares.

Estar en posesión de la «habilitación transitoriall para la ense
ñanza en lengua catalana.

Estos concursantes rellenarán, a estos efectos, con una «XII
las casillas correspondientes de la solicitud, según instrucciones
que se acompañan a la misma.

Los concursantes Que obtengan destino de los no declarados
bilingües en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares se atendrán a lo qu'e sobre el conocimiento de
la lengua catalana establece la Ley 3/1986, de 19 de abrIl, de
Nonnalizaci6n lingüística de las Islas Baleares, en su disposición
adicional sexta (<<Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
las Islas Balearesll de 20 de mayo de 1986 y «Boletín Oficial del
Estado>de 16 de julio de 1986).

Trigésima primera.-Los Maestros que concurriesen a las con
vocatorias para el ejercicio del derecho preferente y del concurso
desde la situación de excedencia, caso de obtener destino, vendrán
obligados a presentar en la Dirección del Departamento de la pro
vincia donde radique el destino obtenido y antes de la posesión
del mismo, los documentos que se reseñan a continuación, y que
el citado organismo deberá examinar a fin de prestar su confor
midad y autorizarles para hacerse cargo del destino alcanzado.
Los documentos a presentar son los siguientes: copla de la Orden
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de excedencia y declaración de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de la Administración del Esta
do, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

Aquellos Maestros que no logren justificar los requisitos exi
gidos para el reingreso no podrán posesionarse del destino obte
nido en el concurso, quedando la citada plaza como resulta para
ser provista en el próximo que se convoque.

De ambos supuestos deberán dar cuenta los Directores pro
vinciales a la Dirección General de Personal y Servicios.

Trigésima segunda.-Los que participen en estas convocatorias
y soliciten y obtengan la excedencia en el transcurso de su reso~

lución, o cesen en el servicio activo por cualquier otra causa,
se considerarán como excedentes o cesantes en la plaza que les
corresponda en las mismas, quedándo ésta como resulta para su
provisión en próximos concursos.

Trigésima tercera.-Los Maestros que obtengan plaza en estas
convocatorias y durante su tramitación hayan permutado sus des
tinos estarán: obligados a servir el puesto para el que han sido
nombrados, anulándose la permuta que se hubiera concedido.

VII. Tramitación

Trigésima cuarta.-Las Direcciones Provinciales son las encar
gadas de la tramitación de las solicitudes de los Maestros que
sirvan en su demarcación, excepto las de los que desempeñen
provisionalmente o en comisión de servicios destino distinto al
que son titulares, que serán tramitadas por las Direcciones de
la provincia a que pertenezca el Centro cuya propiedad definitiva
ostenten.

Las Direcciones Provinciales que reciban instancias cuya tra
mitación corresponda a cualquier otro de estos Organismos pro
cederán conforme previenen los números 1 y 2 del artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los solicitantes podrán exigir recibo de la presentación de las
instancias, siempre que la entrega se haga personalmente.

Si la solicitud no reuniera los datos que señala el articulo 69
efe la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá al soli
citante para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que, si asi no lo hiciese, se archivará sin más trámite.

En estos casos, las peticiones de tales concursantes se tra
mitarán por las Direcciones Provinciales como las de los demás
haciendo constar en la cabeza de la petición el defecto a subsanar
y la circunstancia del requerimiento al interesado, correspondien
do a la Dirección General de Personal y Servicios la medida de
archivar, sin más trámites, las peticiones que no se hubiesen sub
sanado, a cuyo efecto la respectiva Dirección Provincial oficiará
sobre tal extremo a la Dirección General.

Trigésima quinta.-En el plazo de cuarenta y cinco dias natu
rales, a contar desde el siguiente a la finalización del plazo de
solicitud, las Direcciones Provinciales expondrán en el tablón de
anuncios las siguientes relaciones:

a) Relación de participantes en la convocatoria para reads
cripción de los Maestros definitivos del Centro, ordenados alfa
béticamente por localidades y, dentro de cada uno de estas por
Centros. Lo solicitantes de cada Centro se ordenarán asimismo
por el apartado por el que participan. En esta relación se expresará
la antigüedad del Maestro, como definitivo, en el Centro, los años
de servicios como funcionario de carrera y los números de lista
y promoción.

b) Relación de participantes en la convocatoria para reads
cripción a zona (transitoria undécima), ordenados por zonas. Den
tro de cada zona se consignarán los aspirantes ordenados por
las prioridades que determinan los articulos 21 al 27 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio, en su nueva redacción dada
por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.

c) Relación· de los participantes en la convocatoria para el
ejercicio del derecho preferente, ordenados por grupos según la
prioridad señaliJda en la norma primera, en concordancia con la
sexta, de la base 1 de dicha convocatoria. En esta relación se
hará mención expresa de la puntuación que, según los conceptos
del baremo, corresponde a cada uno de 105 participantes, y

d) Relación de los participantes en el concurso, con expresión
de la puntuación que les corresponde por cada uno de los con
ceptos del baremo.

Asimismo harán públicas las peticiones.que hubiesen sido
rechazadas.

Las Direcciones Provinciales darán un plazo de ocho dias natu
rales para reclamaciones.

Trigésima sexta.-Terminado el citado plazo, las Direcciones
Provinciales expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones
a que hubiere lugar.

Contra esa exposición no cabe reclamación alguna y habrá
de esperarse a que la Dirección General de Personal y Servicios
haga pública la resolución provisional de las convocatorias y esta
blezca el correspondiente plazo de reclamaciones.

Las Direcciones Provinciales remitirán a la Dirección General
de Personal y Servicios las peticiones y carpetas-informe de los
solicitantes ordenadas de la siguiente forma:

Las de los participantes en la convocatoria de readscripción
en el Centro, ordenadas por apartados, según la prioridad señalada
en la base 11 de dicha convocatoria.

Las de los que solicitan en la convocatoria de readscripción
en zona (transitoria undécima), ordenadas conforme a la base 11
de dicha convocatoria.

Las de los participantes en la convocatoria para el ejercicio
del derecho preferente a localidad o zona, ordenadas por grupos,
según la prioridad señalada en la norma primera, en concordancia
con la sexta, de la base l de la convocatoria para el ejercicio
del derecho preferente.

Las de los participantes en el concurso ordenadas por alfabético
de apellidos.

Trigésima séptima.-Por cada solicitud, los Directores provin
ciales cumplimentarán una carpeta-informe, certificando la vera
cidad de los datos contenidos en aquélla; del tiempo de perma
nencia del solicitante en el Centro en que sirve en propiedad,
expresado en años y meses, los de propiedad ,en el Cuerpo de
Maestros, más el que haya de abonársele prestado. provisional
mente en otro; o puntuársele los servicios por Centro de difícil
desempeño o Escuela rural.

El detalle y resumen de la puntuación por cada concepto cons
tará en el informe. En la parte correspondiente de la instancia
y en la parte inferior derecha de la portada de la misma, constará
el total de puntuación. Se consignará igualmente en su lugar el
número de Registro de Personal y el número de lista.

Trigésima octava.-Las Direcciones Provinciales remitirán, asi
mismo, una relación de los Maestros que estando obligados a
participar en el concurso no lo hubieran efectuado, especificando
situación, causa, y., en su caso, puntuación que les correspondería
de haber solicitado. De estos Maestros formularán impreso de
solicitud y carpeta-informe, para cada uno, consignando todos
los datos que se señalan para los que han presentado solicitud,
sin especificar vacantes y sellado con el de la' Dirección en el
lugar de la firma.

VIII. Publicación de vacantes, adjudicación de destinos y toma
de posesión

Trigésima novena.-Por la Dirección General de Personal y Ser
vicios se resolverán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento
de lo que por estas convocatorias se dispone; se ordenará la publi
cación de vacantes que "corresponda según lo dispuesto en el artí
culo 7.° del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en la nueva
redacción dada al mismo por el Real Decreto 1664/1991, de 8
de noviembre; se adjudicarán provisionalmente los destinos, con
cediéndose un plazo para reclamaciones y desistimientos, y, por
último, se elevarán a definitivos los nombramientos, resolviéndose
aquéllos por la misma resolución, que será objeto de publicación
en elllBoletin Oficial» del Departamento, y por la que se entenderán
notificados a todos los efectos los concursantes a quienes las mis
mas afecten.

Cuadragésima.-Los destinos adjudicados en la resolución defi
nitiva de las convocatorias serán irrenunciables.

Cuadragésima primera.-La toma de posesión del nuevo destino
tendrá lugar el día primero de septiembre de 1994, cesando en
el de procedencia el último día de agosto.

IX. Recursos

Cuadragésima segunda.-Contra esta Orden podrá interponer
se recurso de reposición ante este Ministerio, previo al Conten·
cioso-Administrativo, de acuerdo con el contenido del articulo 126
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de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de la fecha de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Lo digo para su cono(::jmiento y efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988, «Boletín Oficial del Estado.. del 4). el Director general
de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios e limos. Sres.
Directores provinciales del Departamento.

(En suplemento aparte se pubDcaa los anexos
ccuespo_)

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

25285 ORDEN de 4 de octubre de 1993 por la que se convoca
concurso paro la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
para func;:lonarlos de los grupos A, B, e, D y E.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, dotados presupuestariamente, cuya pro
visión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de con
curso,

Este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 20.1 a) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
previa autorización de las bases de la presente convocatoria por
la Secretaria de Estado para la Administración Pública, y de con
formidad con el articulo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden. El presente
concurso, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene
en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres
en la provisión de los puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los fun
cionarios de carrera. de la Administración del Estado a que se
refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que
pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos· com
prendidos en el artículo 25 de la misma, con excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicacio-
nes y de Instituciones Penitenciarias, salvo que las relaciones de
puestos de trabajo permitan su adscripción, lo que se indicará
con la correspondiente clave en la columna «Adscripción Cuerpo»
del anexo 1.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera cualquiera que sea su situación adminis
trativa, ex'cepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y
los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Los funcionarios en servicios activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínímo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

3. Asimismo podrán participar en el presente concurso los
funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme de
funciones, si ya han cumplido la sanción; deberán acompañar a
su solicitud documentación acreditativa de haber finalizado el
periodo de suspensión.

4. Los funcionarios en situación administrativa de Servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde la transferencia o tras
lado.

5. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar en ei presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino. salvo que:

a) Que tengan destino definitivo en este Ministerio de Agri
cultura, Pesca y.Alimentación o sus Organismos Autónomos.

b) Hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por
el procedimiento de concurso o de libre designación.

e) Haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían desem
peñando.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación, debiendo acreditar no haber sido separados del servicio
ni inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

7. Los funcionarios en excedencia para el cuidado de hijos
durante el primer año del período de excedencia, sólo podrán
participar si a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado puesto
de trabajo en este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
o sus Organismos Autónomos.

8. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en una misma localidad, en el mismo concurso,
pueden condicionar en la solicitud sus peticiones, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos los obtengan,
entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada
por cada uno de ellos. Deberán acompañar a su solicitud fotocopia
de la petición del otro funcionario.

9. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en
el presente concurso desde uno de ellos.

10. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y para la posesión y valoración de los méritos que
se aleguen será el día en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concur
so, ajustadas al modelo publicado como anexo 2 de esta Orden.
y dirigidas a la Dirección General de Servicios del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, Subdirección General de Per
sonal, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, en el
Registro General del Ministerio, paseo Infanta Isabel, número 1,
28014 Madrid, o en las oficinas a que se refiere el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar
por orden de preferencia los puestos vacantes, hasta un máximo
de seis, que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúnan los
requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes
la adaptación del puesto o puestos solicitados. siempre que ello
no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli
citados a la discapacidad del solicitante, así como, en su caso,
la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto. serán apreciadas, previo informe del Centro
directivo donde radica el puesto, por la Comisión de valoración,
la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los
Organos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales.

Cuarta.-En el presente concurso se valorarán los méritos gene
rales enumerados en la siguiente base quinta, y los méritos espe
cificos adecuados a las caracteristicas de cada puesto y que se
indican en el correspondiente apartado del anexo 1.

Quinta.-l. Valoración de los méritos generales:

1.1 Grado personal consolidado: Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos distri
buidos de la siguiente manera:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado,
tres puntos.


